
Año de 1871. Número 228. 5?* Miércoles 28 de Junio. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
de suscribe á este periódicu eu la Rudocoion, ÜISH de JusÉ Gu.Nzii.Ez IIEDONOI),—calle de La Plater ía , a." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los aisanoius se iuse rwráu a medio real linea para los suscritores y un real linea para los que ao lo sean. 

Luegu que los Ores. Alcaldes ;/ Secretarius reciban lus itúiiierus del' fíoletin 
jue corresfjóiidaú al distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

ios Secretaríós cuidarán de cansermr lot fíoletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá »eri/icm'se cada año. 

pftRTE m m i . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular núm. 489. 

liiicargo á los Sres.. Alcaldes 
fie esta provincia. Guardia ci
vil y demás agentes de mi auto-
riclad pi-ocuren por cuantos-me
dios su celo les sugiera, la busca 
y captura de,dos hombres, c u 
yas senas van á continuación, 
los cuales en la noche del 15 
del actual iiiteiitaron robar la 
iglesia del pueblo de Valmarti-
no; poniéndoles, si fueran habi
dos, á disposición del Juzgado 
de primera instancia de [Uaño 
ijue los reclama. 

León 27 de Junio de 1S71. 
— El Gobernador, Manuel A r -
r i v l a . 

Suftas ilo los desconocidos. 

Dos liombres, uno como de 
Ireiuta ••¡ños y otro como de 
uinrenla, vestían pantalón de 
paño rojo yííupa roja, el prime
ro do puño yilloslada, ambos 
de buen color, cerrados de bar
ba, carilleno el joven y algo 
mas seco el otro, sombreros ne
gros y bajos. . 

Circular !túm. 490. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y de-
in is agentes de mi autoridad, 
procedeiMn á la busca y captara 
dtí los autores del robo verifica
do en la nnclie del 15 del ac
tual en'la iglesia parroquial del 
pueblo de Morribu, y personas 
en cuyo poder se hallen las 
alhajas y-efeclos que a continua
ción sé expresan, poniendo'tilias 
y otro-, caso de ser habidos, 
¡i disposición del Juzgado de pri
mera instancia de ISiaiio. 

León 2" de Junio de IS71, 

—.E't GoberiHidbr, Manuel A r 
r i ó l a -

Señas ile los desconocidos. 

Dos hombres, uno como de 
treinta años y otro de cuarenta, 
vestían pantalón de paño rojo 
y capa roja, el primero de paño 
villoslada, ambos de buen co
lor, cerrados de barba, carillo-
no el'joven y algo mas seco el 
ctro, sombreros negros y bajos. 

Objetos robados. 

Un cáliz de plata con su pa
tena y cucharilla que pesan diez 
y seis onzas, tres crismeras de 
plata, cuyo peso es de doce on
zas, una naveta de metal. 

Circular náui. 491 . 

Habiendo desaparecido en 
el cija de hoy de los portales del 
llaslro, un caballo de la pro
piedad de Clemente Rodríguez, 
vuciuo de Carrizo de la Rivera, 
cuyas señas se expresan á con
tinuación. 

Y habiendo indicios de que 
haya podido ser robado, encar
go á las autoridades. Guardia 
m i l y agentes de la autoridad, 
averigüen su paradero, y caso 
de ser habido prooedeniu :i su 
detención, así como la de la per
sona ó personas en cuyo poder 
se encuentre, poniéndolo en co
nocimiento de este Gobierno. 

León ¿0 de Junio de 1871. 
— M a n u e l Ai r i ó l a . 

SJÍIBS. 

Alzada 7 cu.irtas,. edad 12 
años, pelo rojo, calzulo de las 
cuatro palas', con una raya blan
ca en la frente, cola entresaca
da, aparejado eou albarda ma-
ragata, cobertor de l'alencia con 
rayas negras y encarnadas, dos 
sacas usadas v ciuclia de cuero. 

SSCCION DE FOMENTO. 

Comercio. 

Circular nám. 492. 

E l Excmo. Sr. Director general 
de A g r i c u l t u r a , Indus t r ia y Co
mercio, con fecha 10 del corr iente 
me di jo lo siguiente: 

•El Excmo. Sr. Minislro de Fomento 
me dijo ile KIMI ónlun con tecba 22 de 
Mayo próximo pasado lo que copio; 

•limo. Sr.: Al Excmo. Sr. Minislro de 
II iciundá digo con esla fecha lo siguienl»: 
Excmo. Sr,: Visla la comunicación de 
V. E. lecha 2 í de Febrera lilliuw, y la 
exposición que acompañaba de los Ayun -
tamienlos que forman el partido de Alcalá 
do Hsnariis, en la que |i¡deii la supresión 
del Almotacén, cuyo funcionario consi
deran a la par que una carga onerosa, 
vejatorio para sus adminislrndos: Visto 
el reclámenlo da pesas y nii'i'i.íjs apro
bado por Real decreto' de 27 de Mayo 
de 1868.' Coiwiderandoqueselwllaawn-
dailn [iflr Itnal decreld do 24 da Marzo 
ú!liiui) publicado cu ia \i.icela de 2 del 
siguiente Abri l , que desde l . " de Julio 
próximo sea oblbpilorio para lodos los 
habitantes de la l'eninsula é Islas udya-
ceníes el sistema mélrico-decimal dupe-
sus y medidas, y su uomenclalura cieu 
lílica eslabli'cnló por la lev ilc 19 de 
Julio de 18Í9: Cousideratvlo qua las 
pelicioues hechas por los cilados .Muni
cipios liciiiiii su cquiracado fuiidaiueulo 
en la contusión que resulta del nombre 
de Almolacines. dado á eslos funciona
rios, y délo ilispuesto en el :ii,l¡cu]i)4.' 
de la Ley de 23 de Febrero de 1870. que 
deja á los Ayunlamienlos como arbilrio 
municipal los derechos de almolacenia ó 
repusu: Cuusideraudu que u M u r a ti* 
esla última' disposición hace ver sin es
fuerzo que se Iralabi de un solo y íinico 
objelu calificado con dos nuiut'res Almo-
tuc:uia n repesa, mas no de dos arbi-
Irios diferentes: Ciinsidem oqueadop* 
lado, pues, el mas usual y caracterisli-
en, que es el de repeso, se uola desde 
luego que este arbitrio nada liene que 
ver con los detedius que por cumprola-
ciou de pesas y. meuidas perciben los 
funcionarios nombrados al efído: ( im-
sideraudo que siendo el régimen de pesas 
y medidas uuo de los servicios someti
dos á la acción del üobierno, nunca ha 
podido ser causa de un arbitrio local, 
inui'ko menos tralandose de un sistema 
desliuado á borrar el carácter de exelusi • 
\ \ Í W Í y l'icalilad que dtatiugtttaá Usan-

liguas pesas y medidas, y á unificar todas 
las usadas en el Reino; el'ltev (q. D. g.) 
se ha servido resolver: I . " Que se raa-
nifieslo á V E. que no puede accedersu 
de modo alguno a lo solicilailo por los 
Ayuntamientos referidos, puesto que e ( 
empleado facultativo cuya supresión so 
pide, es el único que existe en esta pro
vincia encargado ile la te pública cu 
materia de comprobación de pesas y me
didas ó instrumentas de posar; y 2. ' Quo 
como quiera que el nombre ¡le dichos 
funcionarios, puede ser causa decoufu-
sinnes y confliclos, cuino el que dá l u 
gar á esla resolni'.mn, que se restablezca 
pata edos el de Fieles contrastes de pe -
ias y medidas enlendiéudose que los de
rechos que perciban por la comproba
ción, nana lienc que ver cou los que 
los Ayuntainieules puedan establecer 
sobre el repeso en virlud de lo dis
puesto en eiart. í .» de la ley de arbi
trios municipales, sin que tengan dere
cho para crear arbitrio alguno sobre uu 
acto ile inlerés general como son las ve
rificaciones citadas. Lo que de (leal ór-
den traslado á V. E. para su inteligencia 
y efeclos eousiguieutes» 

Lo que ha dispuesto se inserte 
en este pe r iód i co para conocimien
to de los Ayunlamienlos de te 
provincia y fiel contrasta de pe
sas y medidas de la misma. León 
2G de Junio de 1871 .—El Gober
nador, Manuel A r r i ó l a . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMAINKNTE. 

Ext rac to de la sesión celebrada el 
dia 20 de Junio de 1871. 

Presidencia del Sr. Goiualezdel Palacio. 

Abierta la sesión á las once, coa 
asislencia de los Sres. Aivarez, Nufiez 
y Valle, leida el acia anterior quedó 
aprobada. 

Teniendo en cuenla lo dispuesto eu 
el art. 113 de la ley sobre organización 
del Poder judicial, se acordó no haber 
lugar á admitir las renuncias presenta
das por D. Pedro Marlmez Gallego, de 
la Alcaldía de ViUabniz, D. Pedro Alar-
luwzüat t ía y ü . Agasfiu González Pe-
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RRLACION nominal de los individuos de la clase de tropa de los cuerpos del ejército de la Isla de Cuba que han fallecido en las fechas que se expresan, nombres de sus padres, pue

blos de su naturaleza y alcances que han dejado, los cuales podrán reclamar de la Caja general de Ultramar, prévio la presenlacion del oportuno expediente. 

Clases. 

Soldado. 
Tambor. 
Soldado. 

CaLo 1/ 
Soldado. 

Cabo 2." 
Soldado. 
Cubo 1.* 

NOMBRES. 

Juan Pereda López.. . 
José García Gonznipz. . 
Juan Miguel Torrado. . 
Gregorio Fernandez Calderón 
Ildefonso Rodríguez Uodriguez, 
José Martínez Casado. . . 
Francisco Fuentes González 
Felipe balagre García. . . 
Manuel Csrbtijmi Ibnñez. . 
Juan Rebollo tirando. . . 
Manuel Vallejo Montano. . 
Santiago Casos Alonso.. . 
Rafael Muñoz Calleja. . . 
Diego Casado Blauco. . . 
Manuel Cascallaua Corrales 
Narciso Antón Tagano 
Pablo Balbuena González.. 
Alejandro Robles Fernandez 
Francisco Marqués Olnuo . 
Manuel Santa Marta García. 
Antonio Díaz González. . 

Nombres de £us padres. 

Salvador y Francisca. ' 
Fraucisco y junna. 

Francisco y Gertrudis. 
Ahacleto y Agueda, 
Tomas y Ramona. 

Ramón y María. 
Lorenzo y Dominga 

Remigio y Clara. 
Antouio y Lorenza. 
Aguslin y Manuela. 

José y francisca. 
Felipe y Micaela. 
Josc y Francisca, 
Justo y Serafina. 

Tirso y Petra. 
Pascual y María. 
Pedro y Joseftfc. 

Gaspar y María. 
Rosendo é Uubel. 
Manuel y Juana. 

Alejandro y Magdulcua. 

NATURALEZA. 

PneMo. Provincia 

San Cipriano. 
Sau Cipriano. 

Quintana. 
Vidanee. 

Coiumbrianos. 
Santa Cubilla. 

Villadangos. 
Zotes del Páramo 

Robledo. ' 
Poblad ura. 
Banuncias. 
San Justo. 

Quiutanilla. 
Valverde. 
Cubillas. 

Valdesandiuo. 
Riuflo. 
Villar. 

Vinales. 
San Román. 

Serrilla. 

LeuD SI 

FECHA HEL FALUCIMIE^TO. 

Dia. Mes. Año. 

León. 17 Abril. 1S70 
Idem: SO Idem. Idem. 
Idem. 21 Octubre Idem. 
Idem. 19 Junio. 1869 
Idem. 8 Novi-mbre. Idem 
Idem- tS Abril. 1810 
Idem. I> Julio. Idem. 
Idem. 8 Idem. 18G9 
ídem. 31 Agosto. Idem 
Idem. 7 Setiembre. Idem, 
Idem. 8 Marzo. 1870 
Idem. 1.» Diciembre. 1870 
Idem. 19 Burro. 1871 
Idem. _ 16 Abril. 1869 
Idem. 14 Setiembre. Idem. 
Idem. 16 Noviembre. Idem 
Idem. 37 Idem. Idem. 
Idem. 20 Huero. 1870 
Idem 20 Marzo. Idem. 
Idem . 23 Julio. 1869 
Idem. 5 Junio. Iduui. 

de Junio de 1871.— M Brigadier Gobernador mililar, Domingo Muñoz y Muúoz. 

ALCANCES. 

Escudos Miles. 

17 
162 

11 
39 
SS 
65 

112 
S6 
SO 
74 
75 

28 
60. 
S I ' 
44 
ofi 
68 
i i 

m 
976 
579 
710 
877 
531 
730 
m 
888 
182 
810 

758 
259 
235 
337 
371 
978 
130 
125 

OBSEKVACIONES. 

No lian sido ajustados por hallarse pendientes de 
abonos y cargos. 
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D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a c o n s l t l u c i o m l de 
E l Hurgo. 

Se halla vacante por. renun
cia del que la desempeñaba la 
Senretaria del Ayuntamiento de 
El Burgo, dotada con trescien
tas setenta y cinco pesetas y con 
el cargo de desempeñar todas 
las obligaciones propias de Se
cretaria, forni.'cion de arnillara-
mientos, matricúlas ete, y con
dición de pagar del peculio del 
Secrutrario las comisiones en
tra el Ayuntamiento por taita 
de cumplimiento ó remisión de 
documentos por parte del Se
cretario. El paga de la dotación 
es por trimestres vencidos: "los 
aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes al Sr. Alcidde del mis
mo dentro del término de un 
mes que se contará desde la fe
cha en que aparezca este anun
cio en el (toli'lin oficial de la 
provincia. E l Ourgo 18 de Ju
nio de 1871.— E l Alcalde, Mau
ricio Baños. 

A l c a l d í a consl i lucional de 
Cas l i l / a l ó . 

Se halla expuesto al publico 
en el local del Ayunlamiento el 
padrón de riqueza contributiva 
para el año económico de 1871 
á 1872 por término de ocho diss 
collados desde Ja publicación 
en el Boletín oficial de la pro
vincia para que l is personas que 
se crean ajiraviadas quedan ha
cer en dicho término las rela
ciones que crean convenientes. 
Castiifalé 19 de Junio de 1871. 
—Alejo Llórenle. 

A l c a l d í a consl i lucional de 

Cabreros del R i o . 

Terminnda la rectificación 
del amillur<>miento que ha de 
servir de base para el reparti
miento de la contribución ter
ritorial de este Ayuntamiento en 
el próximo año económico de 
1871 á 1872, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 
mismo por término dé 8 dins 
á contar desdo la inserción de 
esle anuncio en el Boletín ofi 
cial, en cuyo término podrán 
enterarse ios contribuyentes, 
pasado el cual no se les oirá 
y se procederá ú la forajacion 
del repartimiento parándoles el 
perjuicio consiguiente. Cabreros 
ilelltio 16 de Junio de 1871. 
El Alcalde, Pedro Baro. 

A l c a U i a c o n s t í l a c i o n a l i c 
Congosto. 

Terminada la rectilicapion 
de riqueza amillarada base del 
repartimiento de la contribución 
territorial, para e1 afto próximo 
económico de 1871 á 1872, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por el 
término do ocho dius, á fin de 
oir las reclamaciones que si', 
presenten. Congosto y .Imiio íl 
de 1871.—El 4lcalde'. Lorenzo 
Uauioi). 

A l c a l d í a constitucional da 
¥ il lase tan. 

Terminada la rectificación 
del amillaramiento, base del re
partimiento de la conlribucioii 
lerritorial para el próximo año 
económico de 1871 á 72 se lia
ba de manifies'o en la SecreL.'.-
ría de Ayaiitiimieiito por el lér-
mmo de diez dius á tin do oir 
las reclamaciones que so pre
senten. Villaselau 11 do Junio 
de 187I . -V.*U.*—KlAlculdc , 
Mariano Taranilla.—P. S. t i . 
Francisco Cuevas, Secretario 

A l c a l d í a consl iUicional do 
Valdefresno. 

Terminados los trabajos pjr 
la junta pericial de esle Ayunt i -
miento de la riquez i imponible 
que lia de servir de b:isa par* e( 
reparliinienlo de la eontrilmoio:-! 
del año económico de 1871 á 
1872 se hace saber á todos los 
vecinos y demás contribuyentes 
forasteros que por término de 
quince dias, se halla de mani
fiesto dicho amillaramicnlo en 
la Secretaria del mismo donde 
pueden presentarse á ente 
rarse y hacer las reclamaciones 
que cada uno crea convenirle; 
teniendo entendido q«e pasido 
dicho plazo no serán otilas. Val-
defresno I I de Junio de 1871. 
— E l Alcalde, Juan García. 

A l c a l d í a consti tucional de 
Zotes. 

Terminada la rectificación 
del Amill.iramiento que ha de 
servir de baso para el repar-
timíenlo de la contribución ter-
ritoríul para el próximo año 
económico de 1871 a 72, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 8 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el B iletín oficial, en 
cuyos dias podrán enterarse los 
couiribuyentes y hacer las re-



elnmaciones '(ue crean conve
nientes, pasado el cual no se
rán oídas sus recia [naciones y 
se proceder;'̂  á la formación del 
repnrlimiento y les pnrari ol 
perjuicio consiguiente. Zites 10 
de Junio de 1871 .—Fernando 
Grande. 

A l c a l d í a comt i l uc iona l de 
¡Helio. 

Terminada la rectificación 
del aiuillararniento que lia de 
servir de base para el reparli-
rniei'to de la contribución lor-
ritorial de esto Ayuntamiento 
en el próximo año económico 
de á 72, se baila expues-
lo al público ea la Secretaría 
del mismo por término de 8 dias 
a contar desde la inserción de 
este aiiuiicio en el lioletiu ofi-
ciil , en cuyo término podrán 
enterarse los contribuyentes, pa
sado el cual no se les oirá sus 
redamaciones y se procederá 
á ¡a formación tlol repartimien
to parándoles el peijuitio con
siguiente. 

•¡iiello 21 de Junio de 1871, 
— E l Alcalde, l'edro Peluez. 

UE LA AIIDUSXCU DEL TEIUUTOIUO. 

riM-idiu ia de Gubierno de la AuJicucia 
do Vallailoliü. 

El Sr. Sabsocriilario del Ministeriu 
¡h Ciracia y Jusliuia lia voimniicailo al 
liinu. Sr. Prusiiloiilu de esla Amluiiiuia 
cnu fecha 29 dii Jlüyo úlhuio la Ueal 
ijrüt'.n sijjuiuulc: 

•llaiu. Sr.: Uabióndose particiiiado 
ii csle JJinislerio por el IÍU Hici- inia (|Uu 
aileams de ios espedientes leliiürus á 
(¡ilsilieaeiuaes de éfedos sellados, de lo
dos los cuales llenen conucimienlo los 
Tiibuiiules respeclivos, se bau descu-
bieilo recieuleaieiile nuevos fraudes, 
om la circunstancia de aparecer aquella 
'•li.mnal imluslriu estenilida á la mayor 
parle de los docuiueiilns del sello y en 
firan número de localidades. S. M . lia 
leiiido k bien disponer que V. I . escilo 
el celo de las auloridades judiciales de 
esc üislrilo ¡i fin de que obren coa el 
mayor rigor de la ley en las acluacioaes 
pendienles ó cu las que se incoen por 
íülsifleacion ó espemlicion frauduleala 
de los espresados efeclos, y se activen 
lus procediraienlos que se sigan conlra 
los que apelau á tan repiobados medios 
para lastimar los inlereses del crédilu 
del Estado. 

Lo que de Ueal ói'dcu comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
participo 3 V. 1. para los efectos opor-
lunos.. 

Lo que se circula en los Boletines 
oficiales de acuerdo de dicho limo, se-

íior Presidente paro conocimiento y 
exacto cumplimiento por los Jueces de 
primera instancia del Territorio de esta 
Audiencia, quienes avisarán su recibo 
a la Superinridad. Vullailolid l o de 
Junio de 1S71.—Baltasar Valona. 

DE LOS JUZGADOS. 

D , Francisco Vicar io , Juez de 

p r imera instancia de esla c iu

dad y su par t ido etc. 

Por el presente," hago saber 
á Vicente Ovalle Martinez, na
tural de Nereyola, partido de Vi-
llalranca del Bierzo, en la pro
vincia de León, que en la cau
sa que en este Juzgado se si
gue de oficio con nioiivo de las 
lesiones que el mismo Ovalle 
sufrió en seis de Junio del año 
último, en el pueblo de Urraca, 
no habiendo comparecido á pe
sar de haber sido llamado por 
edictos y pregones para ofre
cerle la cansa, é ignorándose su 
residencia actual, lie ncordi'do 
la siguiente providencia:—Vis
to lo que manitiesla el Juez mu
nicipal de Urraca, y resultando 
que Vicente Ovalle npesar de 
haber sido llamado por edictos 
y pregón, no se ha presentado 
para ofrecerle esta causa en el 
tiempo que se le designó, ni en el 
mucho mas después transcurri
do, se le declara contumáz y re
belde, y siendo desconocida su 
residencia, hágasele saber esta 
providencia por medio de los 
Boletines oficiales de esta pro
vincia, la de León y Gaceta de 
Madrid, contínuámlose la causa 
en ausencia y rebeldía del mis
mo Ovulle, y entendiémlosé las 
notificaciones y diligencias su
cesivas, respecto de él, con los 
estrados del Juzgado. Proveído 
por el-Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Avila y 
su partido, en ella .i dos de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
uno.— Sobrerraspado— y siendo 
desconocida—con ti nu i mióse la 
causa.—Ante mí, Fernando Gon
zález. 

La preinserta providencia 
concuerda con su original, y lo 
relacionado mas por menor re
sulta de la causado su razón, de 
lo que el actuario dá fé y ambos 
á ella nos remitimos, en su vir
tud expido para que tenga efec
to lo acordado, el presente en 
Avila á diez de Junio de mil 
ochocientos setenta y uno.— 
Francisco Vicario.—Por'su man
dado, Fernando González. 

4 — 
D . Manuel Perrero Sanios, Juez 

municipal de esla v i l l a , en fun
ciones del de p r imera instancia 
de la misma. 

Por el presente tercero y úl
timo edició, se Mama á Iuocenr 
cío González vecino de Andan
zas, para que en el término de 
nueve das á contar desde el en 
que se publique este anuncio, 
comparezca en mi Juzgado á 
prestar declaración en causa cri
minal que se sigue sobre robo 
de vino y efeclos de la cueva de 
Juan Madriz, vecino de dicho 

•pueblo. Dado en la Bañeza á 
diez de Junio'de mil ochocientos 
setenta y uno.—Manuel Ferrero 
Santos. Por su mandado, Ma
leo Mauricio Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dis t r i to Universi tar io de Oviedo. 

nireccion genernl de Instrucción 
p ú b l i c u . = 3 e hall» viicaiite en el Ins
tituto de Alieiinte un>i cáteilm de Ma 
temáticas, dotada con el sueldo de 
tres mil pesetas, la cual ha de pro
veerse por coocurso con arreírln á lo 
dispuesto en el art. I.0 del decreto 
de í de Ju'io último y eu la U-al <5r-
den de 5 del corriente. 

Lo que se anuncia al público, con
forme u lo prevenido en el art 2 . ' de 
dicho decreto y en el 47 del regla • 
mentó de 18 de Enero de 18T0 á fin 
de que los catedráticos de ia misma 
asitrnalura do los demás Instilutos 
oficiales de la Nación que deseen ser 
trasladados á ella, y 'los que estén 
comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de ISoT ó se 
hallen excedt-ntes, puedan solicitarla 
en el plazo improrojrable de 20 diiis 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
ó por oposición otra de igual catego
ría y tengan el titulo -de Bachilleren 
la Facultad de Ciencias. 

Los catedráticos eu activo serví 
cío elevarán sus solicitudes a esta Di
rección '¿euerul por conducto del Je 
fe de la escuela eu que sirvan, y los 
que no estén eu el ejercicio de U eu-
señanza lo haráu también por con
duelo de) Jefe del establecimiento don
de hubiesen servido últimamente. 

Se^ iu lo dispuesto en el art 47 
del reglamento untes citado, este 
anuncio debe publicarse eu los Bo
letines oficiales de las provincias;' lo 
cual se advierte pura que las autori
dades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mus avi
so que el presente 

Madrid 21 de Mayo de 1871 .= 
El Director general, Juan Velera.= 
Es copia.=EI Rector, León Salmean. 

Dirección general de Instrucción 
púb l i ca .=Se halla vacante en el lus 
tituto de Alvacete la cátedra de Rec-
tóricu y Poética, dotada con el suel-
,do de tres mil pesetas, la cual ha de 
provesrse por coucurso cou arreglo 

á lo dispuesto en el art. 1. ' de! decre
to de 4 de Julio último y eu la Real 
orden de o del corriente. 

Lo que se anuncia al público cou-
íorme á lo prevt;i.ido en el art. 2." 
de dicho decreto y eu el -17 del regla-
menlo de l ü de 'Enero de 1870, á fin 
de que los catedráticos de la misma 
asignutura de los demás institutos 
oficiales de la N.icion que deseen ser 
trasladados á el a, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, ó se ha
llen excedentes puedan solicitarla en 
el pla/.o imprcrogable de 20 días, á 
contar desde - la publicaciou de este 
anuncio eu la Gacela, 

Solo podran aspirar á dicha cáte
dra ios profesores que desempeñen (t 
hayan desempeñado en propiedad y 
por oposición otra de igual categoría, 
y tengan el titulo de Bachiller en ln 
Facultad de bilosofiá y Letras. 

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus soliciludes á esta Oi-
re.cclon general poi conducto del Je
fe de la escuela en que sirvan, y los 
que uo estén eu el ejercicio de la en
señanza lo harán también á este cen
tro directivo por conducto del Jefe 
del establecimi.-nto donde hubieren 
servido úiliiuainente. 

Según lo dispuesto en el art, 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse eu los-lióle-
tines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispóiigun que 
a.-¡ se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

_ Madrid 24 de Mayo de 1871.=EI 
Director general, Juan Válera .=Ks 
cop ia .= l í l Rector, León Salmean. 

A N Ü N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Los sugetos que se crean con dcraliu 
á reclamar algún creililo contra lus bie
nes que dejó el tinado Juan García veci • 
no ue Caibajal de la Legua, en el lér-
minu ile echo días piesenlarán el docu-
inentu leaulorice á I) Loienzo Gar
cía de aquella vecindad, uno de ios eu-
cargailus por el Juzgado do priniera ius-
lauda para hacer la división del caudal 
cutre sus herederos. 

El illa 24 del corriente desaparecie
ron de VuldesdZ de los Oteros una po-
lliua y su ciia: la madre pelo cnslaño, 
cerrada, pelos blancos cu la fíenle, sin 
pelo eu el lomo, y cu el pecho la marca 
de una espundia; la cria, negra, ralii-
corla, bebedero blanco, ilelSníeses. La 
persona que sepa su paradero, dan ra
zón á Isidoro Foulanil, vecino de 'lidie 
Vahlesaz, (|uien abonará los costos y 
dará una gratilicaciou. 

Quien hubiere recogido una po lina 
negra, bica Irulaila que se cxlravió el 
25 del acltlal del Mesón de Castaño de 
esta Capilal, hará el favor de dar aviioú 
Viclor Alvarez que vive en el misino 
Mesón, quieu abonara los gaslos y gra-
titicara. 

IMP. DEJOSÉG. HEÜONDO, LA l ' u m i u ? . 


